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Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

de ordenación urbana, leA"almente aprobados con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1968.

5. No será de _aplicación lo dispuesto en el apartado Il.2.3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 50 metros de
la línea de maximo embalse normaL existentes con anteri.oridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966~ si bien quedarán sujetas
a las disposiciones que se imponen en la disposición transi~
toria segunda. •

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

e) -Las obras de fAbrica de las instalaciones tendrán fácil ac
ceso para las visitas· de inspección y las obligadas extracciones
periódicas de fangos, que serán por ]0 menos anuales.

f} El cuerpo anaeróbico deberáest,ar debidamente ven liJado
mediante los conductos al exterior correspondientes. Asimismo.
el cuerpoanaerobico dispondrá de' un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente para no causar mo·
lestias.

II.4A. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras. que mejoren las cQndicionesde aguas efluentes res
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones y deberán
ser aprobadas por la' Comisaría de Aguas del Tajo.

rr.5. Instalaciones no permanentes

11.5.1. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableci
mientos no permanentes.

Estos establecimientos se situarán forzosamente aUna distan
cia superior a los 100 metros de la linea de embalse de nivel
máximo normal y sus' titulares' deberán presentar un proyecto
a. la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo para. comprobar
SI cumplen' las 'COndiciones dé abastecimiento de agua y vertido
de las residuales que si fijan en la presente Orden, así como
las de carácter sanitario sobre limpieza y recogida de. basuras
y desperdicios.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
If.S.2. ..Camping.,.

L,!s :"camping.,., con independencia de latí condiciones que fije
el MmIsterio de Información y Turismo, se situarán forzosamen
te auna distancia superior a·los 300 metros de la línea de em-'
balse de nivel máximo normal y deberin, en cuaJquiér caso,
someter a la autorización de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Taio .los proyectos de instalación deabastecimi-ento
de agua y' vertido de aguas residuales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera~-De conformidad con lo dispuesto en el artü;ul0 3'<'
d,;l D~creto 249511966, de 10 deseptie~bre, y de la Orden mi~
!l;Is~en~1 .de -11 de luUo de 1967, las autorizaciones y demás
hmltaclt::mes establecidas· en este p:royecto de ordenación' se en
tenderán sinperjuiclo de las competencias de los Municipiofl y
de otros OrganiSmos estatales.

Segunda:.--Lasresoluclones que se adopten en relación con
el aproveohamientoaecundario para fines recreativos del em
balse'o el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance
ger;eral y afecten a la competencia de más d~ un Departamento,
seTan sometidas a previo informe de la Comisión' -Central de
Saneamiento a tenor de ,10 dispuesto en el Decreto 1313/1963 de
5 de junto. - ,

Tercera.-Enel caso en que la Administración constituyese
u~ sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del De
nmetro del embalse. las edificaciones' existentes o .que se pro
yecten en lazoDa afectada por el mismo vendrán obligadas a
acometer a él su sane~ientQ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Emparcaderos. existentes'

1. ~s emb&rcaderos actualniente existentes, que carezcan de
conceSIón debidamente otorgada, deberán legalizarse mediant.<C
la correspondiente concesión del Ministerio de Obras Públicas,
en un plazo de tres meses contados a partir de la entrada. en
vigor de las presentes instrucciones. .

2. Si las instalaciones .no' reúnen .las .garantías técnicas y
sanitarias·' precisas, la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otios tres JneSeS para el cumplimiento de las condiciones
que iII~pongan, transcurridos los cuales prohibirá su uso u orde
nará su demolición.

Segunda.-Construcciones ~ instala.cionesexi.6tentes:

L Toda edificación o instalación, aislada·o en 'Conjunto, si
tuada en la zona de· policia del embalse de Rlosequillo, deberá
disponer de un &istema de depuración de sus aguas residuales
que sea eficaz, a juicio de la Comisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo, . .

2. Los propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante la CQmisarfa de Aguas del ,Taja, en el plazo de tres me
ses, contados:apartir de la entrada en vigor de las presentes
instrucciones, < que los sistemas de depuración de sus aguas resi
duales cumplen las prescripciones protectoras de la pureza
del agua exigidas por las disposicIOnes vigentes.

3. Si los sistemas no ,cumplen diQhas prescripciones se dará
a los interesados un plazo de hasta. seis meses, a partir de la
notificación, para l)Onérlos en las debidas condiciones.' El in
cumplimiento darA lugar a ias _sanciones pertinentes y al pre
cinto de las. instalac10nes dQ toma- de aguapoiable hasta que
cumplan las dlspos1clones indicadas anterlormente.

4. Lo dispuestp en el apartado· n.!:!. no &erá de aplicación
para aquellas vi'V1endas cuyos propiet&-rioajustifiquen de modo
fehacienoo, qu.e Uls: m1s.m~ se encuentran incluidas en planes

DECW.ETO 3206/1971, de, 16 de diciembre, de clasifi
cación académica en la categoría de Rec()!wciclo
de Grado Superior· del Colegio de Enseñanza A.f \!:

dia no Oficial, femenino, ..La Mola,., de Matadepera
(Barcelona).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta; de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrócientos ochenta/mil novecientos setenta. de' veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de n:uevo~ Centros docentes 110 estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su funcioIla.~

miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán 'las norm.as reglamentarias vigentes al pro·
mulgarse dicha Ley, mi~.ntras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación do la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos' cincuenta y tres y el articulo treca del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco;
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensenanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y al
Rectorado de la Universidad de Barcelona, 'y vIsto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en s.u reunión del dia tres
de diciembre de mil novedentossetenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra.
do Superior, con el·alcance y efeotos qUé para' dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de .Enseñanza MedIa no OficIal. femenino, ",La Mola~, de
Matadepera (Barcelona).

Asi lo dispongo por el pre~ente Decreto, dado en Madrid a
di~ciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECREl'O 3207/1971, de 18 de diciembre, de clasifi
cación académica en la categorta de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
día no Oñcial, masculino, ..Escuela Montcau", de
Maladepera (Barcelona),

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~
miénto de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza~
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales q.ue
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona~
miento 'en el año académico mil novecientos setenta~setenta y
uno, se aplícarán las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma. '

Dichas nt~nnas son el artículo treinta. y. tres de la. Ley de
Ordenación de la Enseiianza- Madia de véintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulQ trece' del De·


